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Acuerdo por el que se autoriza la constitución del fideicomiso denominado: “Fondo de 

Administración de la Infraestructura y Equipamiento de la Comisión Federal de 

Competencia Económica” 

El Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica (Comisión o COFECE), en sesión 
ordinaria del primero de septiembre de dos mil veintidós, manifiesta su conformidad para la 
emisión del presente Acuerdo, en los términos del “Acuerdo mediante el cual el Pleno autoriza la 

celebración de sesiones de forma remota en virtud de la contingencia existente en materia de 

salud y se derogan ciertos artículos de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno”1. El 
Pleno de la Comisión, manifiesta su conformidad para la emisión del presente, en atención a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El once de junio de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 

7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones”; por medio del cual se creó un nuevo Órgano 
Autónomo denominado Comisión Federal de Competencia Económica, en lo sucesivo 
Comisión o Cofece; 

2. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el DOF la Ley Federal de 
Competencia Económica (LFCE)2, misma que en el artículo 10, reconoce la naturaleza de 
la Comisión como un Órgano Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que ejerce su presupuesto de forma autónoma; y, 

3. El ocho de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico de la 
Comisión (Estatuto)3. 

En virtud de lo anterior, y en atención a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Primero. Que el artículo 28, párrafo décimo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), establece la naturaleza jurídica de la COFECE como un órgano 
constitucional autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
Segundo.  Que los artículos 10 y 12, fracción VII de la LFCE confieren a la COFECE la facultad 
de ejercer su presupuesto de manera autónoma. 
Tercero. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) establece 
en sus artículos 2, fracción XV, 4, fracción III, y 5, fracción I, que las personas de derecho 

 

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de marzo de dos mil veinte. 
2 Última modificación mediante publicación realizada en el DOF el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
3 Última modificación mediante publicación realizada en el DOF el veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. 
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público de carácter federal con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración, 
creadas por disposición expresa en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ejercerán sus presupuestos observando lo dispuesto en esa Ley, sin sujetarse a las disposiciones 
generales emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público (Secretaría) y de la Función 
Pública y que dicho ejercicio se realizará con base en los principios de eficiencia, eficacia y 
transparencia. 

Cuarto. Que los artículos 2, fracción LVI y 3, segundo párrafo, de la LFPRH, establece que las 
unidades de administración de los entes autónomos podrán establecer disposiciones generales 
para dar correcta aplicación a lo dispuesto en esa Ley y su Reglamento. 

Quinto. Que el artículo 20, fracción III, de la LFCE, señala que corresponde al Comisionado 
Presidente de la Comisión dirigir y administrar, entre otros, los recursos financieros y materiales 
de dicha Comisión, e informar al Pleno sobre la marcha de la administración, en los términos que 
determine el Estatuto.  

Sexto.  Que las fracciones I, II, III y IV del artículo 48 de la LFCE establecen que el Patrimonio 
de la Comisión se integra con los bienes muebles e inmuebles que adquiera para el cumplimiento 
de su objeto, incluyendo los que la Federación haya destinado para tal fin o para su uso 
exclusivo; los recursos que anualmente apruebe para la Comisión la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la Federación; las donaciones que reciba 
para el cumplimiento de su objeto, así como los ingresos que reciba por cualquier otro concepto. 

Séptimo. Que de conformidad con los artículos 77 y 77-A de la Ley Federal de Derechos, la 
Comisión tiene derecho a recibir ingresos por concepto de la recepción, estudio y trámite de cada 
notificación de concentración a que se refiere la LFCE. 

Octavo. Que de conformidad con lo dispuesto en la LFPRH en el artículo 2, fracción XXX, los 
ingresos citados en el párrafo que antecede se consideran como ingresos excedentes y 
corresponden a los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los aprobados 
en la Ley de Ingresos o en su caso respecto de los ingresos propios de las entidades de control 
indirecto. 

Noveno. Que el artículo 32 de las Políticas Generales en Materia de Programación, 
Presupuestación, Aprobación, Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto Público de la Comisión 
Federal de Competencia Económica (Políticas), establece que la Comisión podrá constituir o 
incrementar fideicomisos con carácter de fideicomitente, siempre y cuando se asignen recursos de 
su presupuesto, previa aprobación del Pleno y que deberá publicar de manera trimestral en el 
Diario Oficial de la Federación, los ingresos del período, incluyendo los rendimientos 
financieros, egresos, destino y saldo de los fideicomisos en los que participe la Comisión, con lo 
cual da cumplimiento a lo establecido por el artículo 12, de la LFPRH. 
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Décimo. Que el artículo 60 de la LFPRH y los artículos 50 y 51, de las Políticas establecen que 
los entes autónomos, a través de sus respectivas unidades de administración, podrán autorizar 
adecuaciones a sus respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a su cargo y deberán emitir las normas aplicables. Dichas 
adecuaciones deberán ser informadas al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, para 
efectos de la integración de los informes trimestrales y la Cuenta Pública; 

Décimo primero. Que durante esta sesión, la DGA informó al Pleno que al mes de julio, la 
Comisión ha recuperado ingresos excedentes por los trámites de concentración correspondientes 
al periodo del 1° de enero al 30 de abril del presente ejercicio por un monto equivalente a 
$15,254,774.00 (quince millones doscientos cincuenta y cuatro mil setecientos setenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.), de los cuales se han utilizado para cubrir presiones de gasto, la cantidad de 
$2,945,813.68 (dos millones novecientos cuarenta y cinco mil ochocientos trece pesos 68/100 
M.N.). De la misma manera, durante el presente ejercicio se han generado ahorros 
presupuestarios por un monto de $2,691,039.68 (dos millones seiscientos noventa y un mil treinta 
y nueve pesos 68/100 M.N.). En este sentido, se cuenta con una disponibilidad presupuestaria 
total a la fecha por $15,000000 (quince millones de pesos 00/100 M.N.). 

Décimo segundo. Que el artículo 32 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece 
que los entes públicos deberán registrar en una cuenta de activo, los fideicomisos sin estructura 
orgánica y contratos análogos sobre los que tenga derecho o de los que emane una obligación.  

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

ACUERDA 

Primero. Se autoriza constituir el Fideicomiso denominado “Fondo de Administración de la 
Infraestructura y Equipamiento de la Comisión Federal de Competencia Económica”, en este 
sentido, se instruye a la Dirección General de Administración (DGA) para contratar los servicios 
fiduciarios para la constitución del fideicomiso. 

Segundo. El objeto del Fideicomiso será: i) Atender presiones de gasto que no puedan ser 
cubiertas en su totalidad con los recursos asignados por el Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal de que se trate; ii) Desarrollar la infraestructura, la adquisición, actualización, 
renovación, implementación, mantenimiento y sustitución de sistemas, licencias, equipos, medios 
tecnológicos e insumos relacionados con los mismos, iii). La adquisición, mantenimiento y 
contratación de inmuebles, mobiliario, vehículos e insumos y servicios necesarios para el 
desarrollo de sus funciones regulatorias y iv). Realizar estudios, asesorías y encuestas que 
generen los insumos para el desarrollo de las funciones sustantivas de la Comisión. 

Para tales efectos, se aportará al Fideicomiso la cantidad inicial de $15,000,000.00 (quince 
millones de pesos 00/100 M.N.). 



 

 

PLENO 

ACUERDO NO. CFCE-214-2022 

DERF-003-2022 
 
 

 

4 

Tercero. El patrimonio del fideicomiso podrá incrementarse con aportaciones adicionales que se 
deriven de ahorros presupuestarios, y otros recursos que sean autorizados previamente por la 
Dirección General de Administración, así como por los recursos presupuestales que en su caso 
apruebe la Cámara de Diputados en los posteriores Decretos de Presupuesto de Egresos de los 
ejercicios fiscales subsecuentes. 

Cuarto. Una vez que el Fideicomiso se extinga, los recursos correspondientes al remanente 
deberán reintegrarse a la COFECE, de conformidad con el último párrafo del artículo 12 de la 
LFPRH. 

Quinto. Para la adecuada operación de las actividades del Fideicomiso, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 5, fracción XXXVII del Estatuto, se aprueba la creación de un Comité 
Técnico que estará integrado por un Presidente; un Secretario, y dos Vocales, este Comité podrá 
contar con invitados de entre los que se incluya a un representante del Órgano Interno de Control. 

Sexto. La DGA será la responsable de publicar en el Diario Oficial de la Federación, y de remitir 
a la Secretaría para efectos de la integración de los informes trimestrales, los ingresos del 
período, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo del Fideicomiso.  

Séptimo. La DGA será la encargada de observar y cumplir con el fin del Fideicomiso mediante la 
presentación de proyectos debidamente sustentados y motivados que presenten las áreas que lo 
requieran. 

Octavo. La DGA deberá registrar el Fideicomiso cumpliendo con lo establecido en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y en términos de los lineamientos que al efecto haya 
establecido el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Noveno. La DGA deberá cumplir con las obligaciones de transparencia relacionadas con el 
Fideicomiso y su ejecución, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás normativa aplicable.  

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

Segundo. La DGA deberá celebrar el contrato del Fideicomiso en un término de treinta días 
hábiles, a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la DGA para que, durante la celebración de la primera sesión del Comité 
Técnico del Fideicomiso, el cual deberá sesionar dentro de los treinta días hábiles siguientes 
posteriores a la constitución del Fideicomiso, se aprueben las Reglas de Operación a las cuales se 
sujete.  



 

 

PLENO 

ACUERDO NO. CFCE-214-2022 

DERF-003-2022 
 
 

 

5 

Cuarto. La DGA deberá informar al Pleno, dentro de los 30 días naturales siguientes al término 
de cada trimestre, sobre la utilización y saldos de los recursos aportados al Fideicomiso. 

Publíquese. Así lo acordó el Pleno de la COFECE en la sesión ordinaria de mérito, por 
unanimidad de votos y se emite en la fecha que aparece en la firma electrónica del presente 
acuerdo; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, vigésimo 
fracción IV y vigésimo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18 
y 19 de la Ley Federal de Competencia Económica; así como, 31 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica. Lo anterior, ante la fe del Secretario 
Técnico, quien actúa con fundamento en la fracción XXVI del artículo 20 del Estatuto Orgánico 
de la Comisión Federal de Competencia Económica. Conste.  
 

Brenda Gisela Hernández Ramírez  

Comisionada Presidenta en Suplencia por Vacancia* 

Alejandro Faya Rodríguez 

Comisionado 

José Eduardo Mendoza Contreras 

Comisionado 

Ana María Reséndiz Mora 

Comisionada 

 

Fidel Gerardo Sierra Aranda 

Secretario Técnico 
 
*Conforme al artículo 19 de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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